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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100048 – SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MATERIAL 
MÓVIL DE METRO DE MADRID, S.A. 

 
Consulta 1: 
 
En la cláusula 29 del PCAP se establece que la forma de pago del precio del servicio se realizará 
mediante certificación de trabajos por operación realizada.  
En la cláusula 34 del PCAP se propone la modificación del contrato específicamente al alza en 
caso de aumento del alcance del contrato, no superior al 20% del total.  
¿Existe un mínimo asegurado de facturación garantizada o será todo por operación realizada? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que deberán tener en cuenta lo expuesto en el 
apartado “29. Forma de pago del precio” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, donde se dice: 

“Mediante certificación de los trabajos, por operaciones efectivamente realizadas.” 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 05 de marzo de 2021. 
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